
Año de 1914. , Jueves 26 de Siovieiiibre
Precios dt suscripción

Alúoiero 266.
Precios inserción

En la Capital:
Por un. mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses.
' nr un a,ño. . .

2
5’50 

ÍO’5O 
20’50

ptas, 
»

Fuera de la Capiut
Por un mes.. . . 2’50 pta..
Por tres meses. . 7 »
Por seis meses. . 12’50 »
Por un año.... 24 »

BoIeHtt ñcial
Edictos y anuncios oficiales 

y particulares que sean de pa­
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue,á di.ez;í^ 
excede 
a ta .

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos., 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07

Números sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

de la provincia de íoproio Por 30 id. id. . . , 0j05
Anuncios judiciales, 0’15 pe­

setas por línea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

nari^s V 0 . „■ .i ' ’ suscribe en la. Secretaría de la Excelentísima Piputa-
lar/álo’^ veinte dias de su proXacii^ sifX^^^ i Se pubto tOdos los ta, eicepto 10! testoos Ü “¿n Y en la Imprenta ^Provincial, instalada en la planta 
pudiere otra cosa. • -------------------------------------------------- ¡ baja de la Casa de Beneficencia , « ,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la i <^P*W
inserción do la Ley en la Gaceta. (Art. 1.° del Código Civil) ' Franquea concertado iS P”‘* libranza del Tesoro, Giro postal ó letrado lioilFr-anqucp çonccrtado

Paríe ©ficial
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta dd 24 de Noviembre}.

Administración Provincial
Intervención de Hacienda

ANUNCIO 
' 946

La Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, en cir­
cular fecha 17 de los corrientes 
dice á esta Delegación de Ha­
cienda lo siguiente:

«Venciendo en l,® de Enero 
próximo el cupón númer© 53 de 
los títulos del 4 por 100 interior 
de la emisión de 1908, así como 
un trimestre de intereses de ins­
cripciones nominativas de la Deu­
da de igual renta y el cupón nú 
mero 22 de l®s títulos del 4 por 
100 amortizable, emitidos en vir­
tud de la ley de 26 de Junio de 
1908, esta Dirección general, en 
virtud de la autorización por Real 
orden de 19 de Febrero de 1903 
y Real decreto de 27 de Junio de 
1908, ha acordad® que desde 1.® 
de Diciembre próximo, se reci­
ban en esa Delegación, sin limita­
ción de tiempo, l®s de las referi­
das Deudas del 4 por 100 interior 
y amortizable y las inscripciones 
del 4 p®r 100 de Corporacienes 
civiles, Establecimientes de Be­
neficencia é Instrucción pública, 
Cabildos, Cofradías y demás que 
para su pago.se hallen domicilia­
das en esa provincia.»

Lo que se hace púWic® en este 

periódico oficial para conocimien­
to de los interesados.

Logroño, 23 de Noviembre de 
1914,—El Delegado de Hacien­
da, J. Tamayo.

Tesorería dç Macenda

947
El Arrendatario del servicio de 

la recaudación en esta provincia, 
comunica á esta Tesorería con 
fecha 20 del actual, que D. Juan 
Alcaide Peñalba, vecino de Lo­
groño y Auxiliar del Arriendo 
para el cobro de las contribucio­
nes é impuestos, ha cesad© en el 
desempeño del expresad© cargo.

L® que se publica en este pe­
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades municipales, 
judiciales. Registradores de la 
Propiedad y contribuyentes de la 
provincia.

Logroño, 23 de Noviembre de 
1914.—El Tesorero de Hacienda, 
Pablo Morían.

Administración de Justicia
JUZGAROS MUNICIPALES

945
Don Luciano M. de Mendi, Juez 

municipal de esta ciudad de 
Logroño,
Hago saber: Que el día dieci­

seis de Diciembre próximo veni­
dero á las doce de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala audien­
cia de este Juzgado municipal, la 
vnta en pública subasta de las 
tres fincas que se expresan á con­
tinuación, embargadas á D. Pa­
trocinio Zabala^ para pago á don 
Evaristo Pérez Iñigo Sacristán, 
vecinos de Oyón y Logroño res­
pectivamente.

l.*'^ Un solar sobre el que ha­
ya edificad®, sit® en la villa de 
Oyón (Álava), calle de Canta­
rranas, sin númer®, de setenta á 

ochenta metros cuadrados; que 
linda derecha entrando, con F'lo- 
renci© Ansótegui; izquierda, Hos­
pital; frente, calle Cantarranas, 
y espalda, Pedro y Manuel Ruiz 
Esquide; tasado en mil pesetas.
• 2.®' Una pieza sita en el mismo 
término municipal, sitio llamad© 
Corralón, de cabida veinte áreas; 
limita Norte, José María Cabre- 
d®; Sur, lleco; Este, Faustino 
Azcárate, y Oeste, inculto; tasa­
da en treinta y cinc© pesetas.

3.^ Otra pieza en la misma 
jurisdicción, de cabida once áreas; 
que linda Norte, Pedro Tarraza; 
Sur, Laureano Irribarría; Este, 
José, María Cabredo, y Oeste, 
Hermógenes Gallego; tasada en 
veinticinco pesetas

j Para tomar parte en la subasta 
se consignará en la mesa del Juz­
gado el diez por ciento de la ta- 

i sación de dichas fincas, las que 
se venderán separadamente.

i No será admitida postura algu 
i na que por lo menos no cubra las 

dos terceras partes del avalúo.
Los expresados inmuebles se 

encuentran libres de toda carga, - 
I sin que respecto de los mismos 
I existan títulos'de propiedad, sien- 
! do de cuenta del comprador cu 

brir tal requisit® legal.
Dad© en Logroño á veintiuno 

de Noviembre de mil novecientos 
j catorce.—Luciano M. de Mendi, 
f —P. S. M., Santiago Martínez.

. PARQUE DE INTENDENCIA 
'i ° ' I

LOGROÑO I

415 i 
’ El Oficial del Detall del Parque i 
i I de Intendencia de Logroño.
1 Plago saber: Que á las d©ce ho-

ras del día cinco de Diciembre 
próximo, se celebrará ante la | 
Junta económica del citado Es- 
tablecimiento y en el local que el

mismo ocupa, concurs® público 
para adquirir harina de 1.^ clase, 
carbones de cok, hulla y vegetal, 
cebada, sal, leña, paja para pien­
so y larga de centeno, jabón, sosa 
cristalizada y petróleo, en las can­
tidades que sean necesarias p^ra 
cubrir el servicio en el indicad® 
mes y con arreglo al Reglanientó 
de contratación, ley de Protección 
á la Industria Nacional, ley de 
Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública y demás dis­
posiciones complementarias.

I , Los proponentes deberán acom­
pañar sus proposiciones con res­
guardo que acredite haber depo­
sitad© el 5 por 100 de su proposi­
ción, con arreglo á los precies 
límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios 
límites provisionales y las mues­
tras de los artículos, estarán de 
manifiesto en el referido Parque 
todos l®s días no feriados, de las * 
nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán su­
jetarse al modelo que se inserta 
á continuación.

Logroño, 22 de Noviembre de 
1914.—El Oficial del Detall, Ra­
fael Cordón.

*

Modelo de proposición
Don E. de T., vecino de. , habitan­

te en la calle de...... enterado dél anun­
cio inserto en el Boletín Oficial dé la 
provincia y del pliego de condicionis â 
que aquél alude, se compromete y obli­
ga con sujeción á las cláusulas dil ci­
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla­
za Jos artículos siguientes:

T... quintales métricos de......  al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Fecha y firma delfpreponente.
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Audiencia Territorial de Burgos
916

Listas expresivas de lós nombres de los 
adjuntos de tod®s los Tribunales municipa­
les de la provincia de Logroño y del núme­
ro de orden que á cada uno de aquellos ha 
correspondido en el sorteo verificad© con 
arregi® á lo que preceptúa la regla 2.^ del 
artículo 11 de la ley de Justicia municipal, 
para actuar durante el próximo año de 1915.

Partido .judicial de Dogrofio

AGONCILLO

1 Don Serafín Ayarra Herce
2 » Joaquín Zorzan© Hurtado 
3 » Joaquín Reboiro Rodríguez
4 » Arturo Ruiz Valerio
5 » Joaquín Burgos Fernández 
ó » José Faces Pascual

ALBELDA

1 Don Felipe Tré Gómez
2 » Manuel Trevi jan© Beni
3 » Hilario García Cámara
4 » Isidoro Herreros Martínez
5 » Evaristo Ochagavía Trevijano
6 » Francisco Ochagavía Ruiz Clavijo

ALBERITE

1 Don Julián Sáenz Ardanaz
2 » Salustiano Mozún Munárriz
3 » Laureano Menchaca Moreno
4 » Pantaleón Díaz Martínez
5 » Rufino Benito Alonso
6 » Pedro Clavijo San Pedro 

cenicero

1 Don Sixto Solas
2 » Casimiro Baños Baroja
3 » Francisco Verde González
4 » Melquíades Murga del Campo
5 * Laureano Marín Navajas
ó » José Echavarría Frías

CLAVIJO

1 Don León Blasco Aceña
2 » José Cabezón García
3 » Hermenegildo Hurtado
4 » José Sáenz Herreros
5 » Román Sáenz Martínez
6 » Vicente Sáenz Mozos

DAROCA

1 Don Marcos Martínez Martínez
2 » Francisco Alonso Romero
3 » Román Alonso Rodrigo
4 » Bernabé Diez Montenegro
5 » Lucio Diez Cabezón
6 » Saturnino Rodríguez Rojas

ENTRENA

1 Don Victoriano Andrés Corral
2 » Gregorio Pablo Benito
3 » Francisco Rodríguez Corral
4 ' * Paulino Sáenz Padilla
5 » Eusebio Rodríguez Hurtado
6 » Justo Rodríguez Hurtado

, FUENMAYOR

1 Don Pedro Grijalba Mendigaren
2 » Juan Bacaicoa Olasolo
3 » Cruz García Lapuente
4 » Juan I.'Aguirrebeña Delgado
5 » Arseflío Sáenz de Cabezón Val- 

gañón
6 » Pedro Pérez Caballero

HORNOS

1 Don José Tudanca Viguera

2 Don Juan Pascual Ruiz
3 » Vicente Mayoral Pascual
4 » Julián Tudanca Viguera
5 » José Pascual Ruiz
6 » Francisco Hueto Pérez

JUBERA «
1 D©n Simón Reinares Viguera
2 » Benit© Sáenz García

' 3 » Antonio Galilea Reinares
4 » Epifanio Aragón Sáenz
5 » Nicolás Galilea Collado
6 » Clemente Romero Fernández

LAGUNILLA

1 Don Melitón Sáenz y Sáenz
2 » Gabino Martínez Oliván
3 » Juan Oliván Yéc»ra
4 » Vicente Díaz Sáenz
5 » Carlos Rodríguez Rodríguez
6 » Ignacio Díaz Sáenz

LARDERO

1 Don Ignacio Ornatos Paniagua
2 » P'austino Clavijo Alvaro
3 » Clemente .Martínez García
4 » Fructuoso San Pedro García
5 » Quiterio Ornatos Paniagua
6 » Pedro Blanco Cámara

LEZA DE RÍO LpZA

1 Don Juan Domínguez Rodríguez
2 » Prudencio Genzález Domínguez
3 » Eusebio Santos Diez
4 » Marcos Blasco Martínez
5 » Ciríaco González Demínguez
6 » Leoncio Romero Rodríguez

LOGROÑO

1 Don Gerard© Pastor Rodríguez
2 » Juan Grau Taza
3 » Demetrio Díaz Sánchez
4 » Pedro Muñoz Gil
5 » Lesmes Zabal Ardanaz
6 » Eliseo Jiménez Bárcenas
7 » Pedro García Sáiz
8 » Emilio Labad Morlán
9 » Fermín Maguregui Calero

10 » Casimiro Gutiérrez Rodríguez
11 » Francisco Eraso Martínez
12 » Mauricio Ulargui Jiménez
13 » Eustaquio Victoriano Blasco
14 » Lorenzo Serván García
15 » Alberto Muro Bellos©
16 » José María Miguel Rodríguez Pa­

terna
17 » Juan Morales Bona
IS » . Felipe Palacies Ortega
19 » José Domínguez Sáenz
20 » Serafín Bernáldez Romero
21 » Rufin® Pérez Drovet
22 » Esteban Ventura Erro
23 » Emilio Doncel Milán
24 » Román Orive Aragón

MEDRANO

1 Don Ignacio Hernáez Cerrolaza
2 » Cristóbal Ruiz Montenegro
3 » Carlos Diez Pozo
4 » Casildo Pérez Caballero
5 » lldefons® González Redondo
6 » Romualdo Diez Sotés

MURILLO DE RIO LERA

1 Don Domingo Rodríguez Alonso
2 » Valentín Benito Salcedo
3 » Nicolás Ocón del Campo
4 » Santiago Cabezón Ocio
5 » Ciríaco Zapata Ocio
6 » Maté© del Campo Ramírez

NALDA

1 Don José Barrón Clavijo

2 Don Julián López Sáenz
3 » Santos López Sáenz
4 » Nicanor Cabezón Expósito
5 » Tomás Fonseca Medrano
6 » José Viguera Rico

NAVARRETE

1 Don Felipe Daroca Tofé
2 » Antonio Calleja Marín
3 » Celedonio Sáseta Pérez
4 » Andrés Fernández Martínez
5 » Justo Romero Navajas
6 » Dionisio Velandia Sarralde

RIBAFLECHA

1 D©n Vidal Herce Fuensalida
2 » Evaristo Palacio Rí®
3 » Melitón Menforte Pastor
4 » Sa’.ustiano Ruiz Clavijo
5 » Manuel Marín Estremiana
6 » Pedro Sáenz Peña

SOJUELA

1 Don Ruperto Martínez Fernández
2 » Anastasio Romero Fernández
3 » Jenaro Barragán Romero
4 » Feliciano Fernández Martínez
5 » Félix Ramírez Ramírez
6 » Liborio Labarra Rodríguez

SORZANO

1 Don Gregorio Castroviejo Novajas
2 » Julián Bazo Calvo
3 » Daniel Martínez Martínez
4 » Juan Bazo Calvo
5 » Luis Calvo Rico
6 » Isidoro Pavía Andrés

SOTÉS

1 Don Ambrosio García Daroca
2 » Pedro Rodríguez Nájera
3 » JacÍHto García Daroca
4 » Melitón Mayoral Plernáez
5 » Quintiliano del Río Reca
6 » Angel Urbina Alvarez

TQRREMONTALBO

1 Don Julián Lerena Martínez
2 » Segundo Negueruela Manzanos
3 » Román Manzanos
4 » Pedro Gordo Angul©
5 » Baldomcro Matute
6 » Gregorio Lerena Bartolomé

VIGUERA

1 Don Valentín Elias Ramírez
2 » Esteban Rodríguez Tormo
3 » Manuel Barragán Herce
4 » Ben’to Santibánez Rodríguez
5 » Valentín Marín Martínez
6 » Vicente Rojo Mendoza

VILLAMEDIANA

1 Don Calixt© Ruiz de Palacios
2 » Juan Ruiz de Palacios
3 » Domingo Sáenz Fernández
4 » Diego Marín Sicilia
5 » Angel Muela, Bozalong©
6 » Silvestre San Román Ocón

ZENZANO
1 Don Eustasio Galilea Galilea
2 » Basilio Caro Sáenz
3 » Pedro Sáenz Galilea
4 » Pantaleón Car© Sáenz
5 » Serafín Barrio Caro

- 6 » Alejo Caro Nicolás 
' Lo que se hace público en cumplimient® 

de lo preceptuad® en la regla 3.^ y á les 
efectos de la 4.^ del citad© artículo 11 de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Burgos, 18 de Noviembre de 1914.—Ci­
priano Martínez Blas.
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Instituto Geográfico y Estadístico

Alio de 1914 Mes de Octuhre

Estadística del Movimiento
CAUSAS DE LAS

natural de la Población
DEFUNCIONES

PBOYIHCIA DS LOGROÑO ।
I

I

Alio de 1914 ■ Mes de Octubre

Audiencia de
SECRETARÍA DE GOBIERNO 895Estadística del movimiento natural de la población

1 ----------------------------------- ------- -----

CAUSAS o .2 
ë

Población........................ 187.888 f
j

1 Fiebre tifoidea (tifo abdo-
minai) (1)....................... 2 NÚMERO DE HECHOS \

2 Tife exantemático (2). .
3 Fiebre intermitente y ca-

»

quexia palúdica (4). .
4 Viruela (5)........................

1
» ^Nacimientos (^) 481

5 Sarampión (6).................. 2 Absoluto. . . .'Defunciones (2) 346
6 Escarlatina (7).................
7 Coqueluche (8).................
8 Difteria y Crup (9). . .

1
2

^Matrimonios... 132
1

INatalidad (3) 2’569 Gripe (10).................... ..... 2
10 Cólera asiático (12). . . » Porl.OOOhabitantes Mortalidad (^) 1’84
11 Cólera nostras (13) . . »

0’7012 Otras enfermedades epi­
démicas (3,11 y 14 á 19) 2

(^Nupcialidad....

13. Tuberculosis de los pul-
mones (28 y 29).. . .

14 Tuberculosis de las me­
ninges (30)...........

í 
i

NÚMERO DE NACIDOS

15 Otras tuberculosis (31 á \Varones. . . 267
35). ...... .

16 Cáncer y otros tumores 
malignos (39 á 45). . .

3 í Vivos................ /
IHembras. . . 214

8 i
Legítimos. . . 47317 Meningitis simple (61). . 11

18 Hemorragia y reblande 
cimientocerebrales (64 'Ilegítimos. . .

Vivos.................V ,lExpositos. .
7

y 65)...................... • . . 23 1
19 Enfermedades orgánicas —

del corazón (79). . . ’ 33 1 1 Total . . 481
20 Bronquitis aguda (89). . 18iO

8
11

^Legítimos. . . 1121 Bronquitis crónica (90). .
22 Neumonía (92). , . . .
23 Otras enfermedades del 'Ilegítimos. . . 1

aparato respiratorio Muertos. . . ú-r-« .Expositos. . . »
(excepto la tisis) (86, —
87, 88, 91 y 93 á 98). . 28' . f T OTAL . . 12

24 Afecciones del estómago
(excepto el cáncer) (102
y 103). . . . .

25 Diarrea y enteritis (raeno-
6 NÚMERO DE FALLECIDOS (’)

res de dos años) (104).. 39
26 Apendicitisy Tiflitis (108) 
27 Hern i-as, obstrucciones 

intestinales (109). , . .

»
Varones ....... 189

1 Hembras.................................. 15728 Cirrosis del hígado (113). 4
29 Nefritis aguda y mal de Menores de 5 años................. 125

Bright (119 y 120). . . 9 De 5 y más años. . . . . 22130 1 umores no cancerosos y
otras enfermedades de En hospitales y casas de
los órganos genitales de salud..................................... 19
la mujer (128 á 132). . 

31 Septicemia puerperal (fie­
bre, peritonitis, flebitis 
puerperales) (137). . .

»

1 .

En otros establecimientos 
benéficos..........................7

32 Otros accidentes puerpe­
rales (134, 135, 136 y Logroño, 23 de Noviembre de
138 á 141).......................

33 Debilidad congénita y vi­
cios de conformación 
(150 y 151). . . . .

1 1914.—El Jefe de Estadística 
radio Garda.

,He-

12
34 Senilidad (154).................
35 Muertes violentas (excep

15 (1) No se incluyen, los nacidos muer-

to el suicidio) (164 á 186) 10 tos. be consideran nacidos muertos los
36 Suicidios (155 á 163).. . 1 que nacen ya muertos y los que viven
37 Otras enfermedades (20 á menos de 24 horas.

27, 36, 37, 38,46 á 60,62, (2) No se incluyen las defunciones
63,66á78,80á85,99,100, 
101,105,106,107,110,111, de los nacidos muertos.

112, 114 á 118, 121 á 127, (3) Este coeficiente se refierfl á los
133, 142 á149,152 y 153) 72 nacidos vivos.

38 Enfermedades desconocí- (4) También se ha prescindido de
das ó mal definidas (187 los-nacidos muertos para calcular esta
á 189)..........................  . 8 relación.

Total . 346

La Sala de Gobierno de esta Audiencia, en sesión celebrada el 
día 20 de Octubre próxim® pasado, se sirvió acordar los nombra­
mientos de Fiscales municipales propietarios y suplentes para les Mu­
nicipios y á favor de les individuos expresados en la lista siguiente:

PROVINCIA ^Partido jiididal de Logroíio

Logroño, 23 de Noviembre de 
1914.—El Jefe de Estadística, He- 
radio Garda.

(5) No se incluyen los nacidos 
muertes. 

—--------------------------- ------------

Pueblos y cargos para que fueron nombrados NOMBRES

flgoncillo

Fiscal municipal Don Vicente Roy« Zorzano
Fiscal municipal suplente » José Urdáñez Fernández

ñlbeida

Fiscal municipal Don Facundo Ochagavía S@to
Fiscal municipal suplente > J®sé Gómez Río

fllberit^

Fiscal municipal Don Pedr® Sicilia Sáenz
Fiscal municipal suplente » Luis Mozún y Camporredondo

Cenicero

Fiscal municipal Don Luis García Montoya
Fiscal municipal suplente » Gabriel Artacho Ruiz Azcárraga

Clavijo

Fiscal municipal Don Faustino Martínez Martínez
Fiscal municipal suplente » Celestino García Medran©

baroca

Fiscal municipal Don Ezequiel Alonso García
Fiscal municipal suplente » Cruz Nestares Alonso

Entrena

Fiscal municipal Don Victoriano Barrieber© Osuna
Fiscal municipal suplente > Nicasio Rodríguez Martínez

Fuenn^ayor

Fiscal municipal Don Luis Foncea Ijalba
Fiscal municipal suplente » Quirico Alvarez Angul©

Momos

Fiscal municipal Don Martín Pascual Martínez
Fiscal municipal suplente » Tomás Mayoral Pascual

Jubera

Fiscal municipal Don José Ruiz Fernández
Fiscal municipal suplente » Miguel Ocio Pérez

Laguniila

Fiscal municipal Don Pedro Pérez Ruiz
Fiscal municipal suplente » Pedro Fernández Tejada'

Lardero

Fiscal municipal Don Juan Cancio Casis Martínez
Fiscal municipal suplente » Pedro Angulo Sáenz Torre

Leza d^ Río Leza

Fiscal municipal Don Tomás Delgado Elias
Fiscal municipal suplente » Pablo Blasco Sáez

Medrano

¿ Fiscal municipal Don Ignacio Laguna Sotés
i Fiscal municipal suplente » Eusebio Crespo Gonzalo
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Partid» Judicial de Wájera

Pueblos y cargos para que fueron nombrados NOMBRES

ñlesanco

Fiscal municipal Don Pedro Moren» Prado
Fiscal municipal suplente » Romualdo Bravo Villacián

fliesón

Fiscal municipal Don Casimiro Nalda Sáez
Fiscal municipal suplente » Gregorio 0'1!antes Matute

flnguiano

Fiscal municipal D®n Anselmo Ruiz García
Fiscal municipal suplente » Hilario Ibáñez M©ren»

ñrenzana ñbajo

Fiscal municipal Don Plácido Fernández García
Fiscal municipal suplente » Amador Calvo Calvo

nrehzana d^ Arriba

Fiscal municipal D»n Justo Fernández Vélez
Fiscal municipal suplente » Valentín Samanieg» Vélez

flzofra

Fiscal municipal Don Lucí® García Gil
Fiscal municipal suplente » Leonardo Alvarez Fernández

Badarán

Fiscal municipal Den Andrés Lozano y Martínez
Fiscal municipal suplente » Higini® Ferrero Lozano

Baños d^ Río Tobía

Fiscal municipal Don Venancio Martínez Campo
Fiscal municipal suplente » José Nieto Villanueva

Berceo

Fiscal municipal Don Buenaventura Manznres. Azofra
Fiscal municipal suplente » Timoteo Manzanares Navarr»

Bezares

Fiscal municipal D«n Modesto Nájera García
Fiscal municipal suplente » Victori© Navaridas Nájera

Bobadilla

Fiscal municipal Don Gregorio Morga García
Fiscal municipal suplente » Venancio Azofra Lacalle

Brieva

Fiscal municipal Don Claudio Parra García
Fiscal municipal suplente » Gregorio de la Cuesta Rubio

tamprovín

Fiscal municipal Don Ramiro Prado Arregui
Fiscal municipal suplente » Rafael Rubio García

Canales

Fiscal municipal Don José Ochoa Ibáñez
Fiscal municipal suplente » Pedro González Vicari®

Canillas

Fiscal municipal Don Luciano Mahave Mozoncillo
Fiscal municipal suplente » Juan Ruiz Amutio

Cañas

Fiscal municipal Don Ramón Rubio Martínez
Fiscal municipal suplente ‘ » Isaac Lerena Moral

Cárdenas

Fiscal municipal Don Ceferin® Benes Martínez
Fiscal municipal suplente . » ‘ Celedonio Terreros Pascual

Pueblos y cargos para que fueron nombrados NOMBAES

Castroviejo

Fiscal municipal Don Gregorio Ceniceros Pérez
Fiscal municipal suplente » Toribio Ceniceros Pérez

Cordovín

Fiscal municipal D®n Diego Cañas Martínez
Fiscal municipal suplente » Ruhn© Villar Cañas

Estollo

Fiscal municipal Don Juan Sáez Ureta
Fiscal municipal suplente » José Aransay xMaestr® \

Hormilla

Fiscal municipal D®n Juan Cruz Martínez González
Fiscal municipal suplente » • Domician© Treviño Lumbreras

Mormilleja

Fiscal municipal Don Fernando Fernández Valdivielso
Fiscal municipal suplente » Gnegori® Martínez López

A todos l@s nombradós les corresponde ejercer sus cargos desde 
el día 1.® de Enero de 1915 hasta el 31 de Diciembre de 1918.

Lo que por orden del Ilm©. Sr. Presidente se hace públice á los 
efectos prevenid®s en la regla 8.® del artículo 5.® de la ley de 5 de 
Agost.0 de 1907.

Burgos, 16 de Noviembre de 1914.—Cipriano Martín Blas.

Ayuntamiento de Nájera
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - —

AÑO DE 1914 MES DE NOVIEMBRE

Distribución de fondos por capítulos, para satisfacer las obligacienes 
de dicho mes, formada en cumplimiento de las disposiciones vi­
gentes.

Capitules CONCEPTOS.

GASTOS

GASTOS
voluntarias

Pesetas

TÓTAL

Pesetas

OBLIGA

De 
pago inme­

diato

Pesetas

TO RIOS

De 
pago dite- 

rible

Pesetas

!.• Gastos del Ayuntamiento. . 152 50 91 50 » » 244 »
2.* Policía da seguridad. » » » » » » » »
S.” Policía urbana y rural. . . ' . » » 338 32 » » 838 32
4.’ Instrucción pública................. » » » » » » » »
g.* Beneficencia............................. 182 10 » » » » 182 10
é.* Obras públicas......................... 105 » » » » » 105. »
7.*, Corrección pública. » » » » » » » »
8.* Mantes................................. ..... » » » » » » » »
9.® Cargas....................................... 1321 54 » » » » 1321 54
10. Obras de nueva construcción.. » » » » » » » »
11. Imprevistos............................... » » » » 29 » 29 »
12. Resultas. . ..................... » » » » » » » »

Total....................... 1761 14 429 82 29 » 2219 96

Nájera, 16 de Noviembre de 1914.—El Contador, Eduardo Sotés.— 
ve B.^: El Alcalde, B. Alonso.

Aprobada por la Corporación en sesión de 16 del actual.
Nájera, 19 de Noviembre de 1914.—El Secretario, Eduardo Sotés.

—V.® B.®: El Alcalde, B. Alonso.

Imp. Pfovineial.—Logroño.


